
ACTA NÚMERO CUATROCIENTOS VEINTIUNO· DOS MIL DIECISÉIS. En las instalaciones de la sala de 

sesiones del Consejo Académico "Doctor Osear Antonio Fernández", en la sede de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, a las ocho horas con treinta minutos del día viernes dieciocho de noviembre 

de dos mil dieciséis, convocados por el señor Presidente del mismo, JAIME EDWIN MARTÍNEZ 

VENTURA, se encuentran presentes, además del primero, los consejeros y consejeras de esta institución, 

CARMEN YOLANDA RODRÍGUEZ, CATALINA MACHUCA DE MERINO, FRANCISCO ELÍAS 

VALENCIA, JOSÉ MAURICIO GUTIÉRREZ ALVARENGA, LUIS ARMANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y 

( RICARDO SALVADOR MARTÍNEZ. Se encuentra ausente la consejera MARÍA LILLIAM NAVARRETE DE 

PERAZA, quien comunicó que no asistiría por tener que atender otros asuntos urgentes, extraordinarios e 

indelegables de su cargo. Presente también el COMISIONADO JAIME LEONEL GRANADOS UMAÑA 

representante del señor Director General de la PNC. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para llevar 

a cabo la presente sesión ordinaria de Consejo Académico dirigida por el señor Presidente del mismo. Acto 

seguido se da lectura a la agenda propuesta: l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. 11. APROBACIÓN DE 

AGENDA. 111. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL ONCE 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. RECURSO DE 

( 
' 

APELACIÓN PRESENTADO POR 

3. INFORME DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. 11. APROBACIÓN DE AGENDA. Se procedió a la lectura de la 

agenda. El Consejo Académico, ACUERDA: Aprobar por unanimidad la propuesta presentada por el 

Presidente del ente colegiado. 111. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CORRESPONDIENTE AL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Después de haber leído el 

acta, el Consejo Académico ACUERDA: Aprobarla por unanimidad, por lo que procedieron a su firma. IV. 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
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en virtud de lo establecido en el inciso cuarto del artículo treinta y cinco del 

relacionado instructivo ACUERDA: A. Revocar la resolución AL.044-2016-R 

( 

2. RECURSO DE REVOCATORIA PRESENTADO POR 
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Por tanto, el Consejo Académico en virtud de lo que 

establece el artículo setenta y cinco y luego de conocer el contenido del escrito y demás documentos anexos, 

por unanimidad ACUERDA: 1. Declarar improponible el Recurso de Revocatoria presentado -

no existe fundamento 

legal, que permita a este Consejo explícitamente tomar cualquier decisión al respecto. 3. INFORME DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. 3.1 Pronunciamiento público del Consejo Académico. 

3.2 Invitación conversatorio. Se hizo entrega de 

invitación para participar en el conversatorio "Lucha reinvindicativa de las mujeres en el proceso histórico de 

la conquista en los derechos de las mujeres". El evento se realizará el veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciséis en el Salón de Usos Múltiples, sede San Luis Talpa a partir de las ocho horas con cuarenta y cinco 

minutos. El ente colegiado se dio por recibido de la invitación. No habiendo nada más que hacer constar, a 

las once horas de este día, se da por finalizada la presente acta que para constancia firmamos. 

' 
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Lic. Luis Arm~nzález González 

( 

Cmsdo. 



( 




